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De los premios de centcinas, terminaciones y reintegros h:t
de entenderse que quedan exceptuados los núme:-os de lo,"
qua respectivamente se deriven, agradados COil los premios pri
mero, segundo o tercero

El sorteo se efectuará con las solemnidades pre~rjtas en In
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después u'
sorteo especial para adjudicar cinco premios entre 185 doncelUl"
acogidas en lo~ Establecimientos provinciales de Beneficenci,¡
a que se refiere el artículo 57 de la vigente Instrucción de Lo"
terias.

Estos actos ~enín públicos, y los concursantes interesados er
el sorteo tendran derecho, con la venia del Presidente, a hacc;r
observaciones sobre dudas que tengan respecto a :las opero
ciones del mismo.

Verificado el sorteo se expondrán al público la Iistf; oficial de
las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada po!
terminaciGnes.

Los premios y reintegros se pagarán en cualquier Admtn¡~
tración de Loterías cuando el jugador presente ,al cobro lo~

billelies en localidad distinta de aquella en qUe esté establecid:l
la Administración expendedora. o en la misfiUI, .Adminlstraciéll
expendedora del billete cuando el jugador los presente al cóbrn
en la misma localidad en que radique dicha AdI1'dn~'Stración.

Madrid, 7 de abril de' 1972.-El Jefe dél Servicio Francisco
Rodríguez Cirugeda.

RESOLUCION del Servicio Nacional de l.oterías por
la que se adjudican los cinco premios, de 2 ..500 pese
tas cada u:no, asignados a las doncellas que se ci
tan, acogidas en la Beneficencia Provincial de
Madrid.

, En el sorteo celebrado en el día de hoy, con arreglo al ar.
bculo 57 de la Instrucción general de Loterias de 23 de marzo
de 1956, para. adjudicar los cinco premios, de 2,500 pesetas
cada uno, aSIgnados a las doncellas acogida~ en la Ciudad
Escolar Provincial ..Francisco Franco"" Establecimiento de &:
n.efi~ncia Provincial de Madrid, han resultado agraciadas la_~
SIgUIentes:
r ~aria Luisa Ingelmo Hernández, María Luisa dt> la Mata
ZaPICO, María Isabel CaniUas Alonso, María Buitrago Pulido y
Maria Antonia Entonado Hormigo.

Lo que se anuncia para conocimiento. del públícc y demás
efectos.

M~rid, 7 de abril de 1972.-EI segundo Jefe de! ServiciD,
JoaqUlU Mendoza.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

O.RDEN de 29 de. f?b.rero de 1972 por la que se
dIspone el cumphmumto de la sentencia del Tri.
bu~l Supremo dictada con feoha 19 de enero del
corr~ent~ ailo en el recurso c:ontencioso-adminis
tratwC!' mterpuesto por don Jesús llodriguez. Mo
ra.nde~ra,

Excmo'. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro .14.718, mterpuesto por don Jesús Rodríguez Morandeira Cab')
pTlm~ro de la Policía Armada, que se defiende por si mi~mo y
segUIdo con la Administración General,d8fet.tdJeia y represen
tada por el Abog!1do del Estado. sobre impugnación de los
a?uerdos de la: DIrección General deSegurid.d de 9 de no.
Yle~bre de 1968 y de este Departamento m.tni$teriál de 2 de
~~:~o de 1969,.q.ue ~enegaron al re<:urrentesu solicitud de jno-

l lCar la califIcaCIón .de retirado por edad, que a~tualmente
ostenta, por .le: de retIrado por- inutilidad física, contraida en
acto de serVICIO, se ha dictado sentencia· pal':" la Sala Quinta
del Trlbuna~.Supremo con fecha 19 de enero de ·1972, Cuya
parte diSpoSItiva es como sigue:

..Fallamos: ~ue debemos desestimar y desestimamos el re
curso contenclos?-administrativo deducido por don Jesús Ro
dríguez MorandeIra, contra las. resoluciones .del Director gene
ral de Seguridad de 9 de noviembre de 1968 y del Ministro de
la ~obernación. ~e ~ de julio de 1989, que le rechazaron la
pe.tlción de rectIfIcacIón de su retiro, decretado por haber cum
phdo la edad reglamentaria, los que confirmllmos al ser ajus
tado~ a derecho, absolviendo a la Adminis~ra(:ión de laspre
tenmones de la demanda, sin· hacer imposición de las costas
causadas en este proceso,,,

En su virtud, este Mi~sterio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la. referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado., iodo

ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la
Ley de !ocontencioso-administrativo de 27 de diciembre de
1956 ("B:)Jetín Oficial del Estado.. número 363L

lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimientc y efectos cor.siguientl:lS.

Dios glicirOe a V. K muchos aftos.
Madri1, 29 de febrero de 1972.

GARICANO

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 11 de febrero de 1&72 por la que se
autoriza a don José erats Talles, don Armando
Bofill Mercadé, don Federico Boftu Mercadé y don
José Gua8ch RQseUó la ocupaci(in de terrenos de
dominio público en la zona rfl(JYitimo-terrestre del
término municipal de. San Tooe, Ibiza, para la
construcción "',e una caseta var-;¡dero.

El ilustrísimo señor Director geoHal de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las f6.cultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de coptiembre de 1955 ( ..Boletín
Oficial del Estado... de 26 de septiem~)reJ, ha olOrgado a don José
Prats Torres. don Armando 30fill \1ercadé, Q,on Federico Bofill
Mercadé y don José Guasch Foselló t ra autorización, cuyas ca
racterísticas son las siguientes:

Provincia· Baleares.
Término münicipal: San José.
Superficie apt'OJüm'ada: 201 metn!:. cuadrados.
Destino; Construccíón ~e l.na 8'Jeta vara,lJero.
Plazo concedido: Veinte años.
Canon unitario, 20 pesetas por me'tro cua...'.rado y año.
Instalaciones: Cuatro casetas -de refugio de embarcaciones

debajo de la bóveda de un gran tunel natufal y rampa o va
radero de forma irregular, con una nendient0 del 10 por 100.

Prescripciones: La rampa del v':Jradero Dodrá ser utilizada
por cualquier embarcación, en caso de nece:,idad o emergencia.

La rampa· varadero será de .)a5') oúblic· en sentido trans
versal.

La Jefatura de Costas y Puertos podrá ardenar la supresión
de cartelas o señalizaciones oue a su JUicio ofrezcan dudas o
confusión sobre el uso uúbJico gratuito de las obras; podrá dis
poner que todo cartel o /:tnunCÍo· sea aprobado previamente por
la misma e incluso podrá disponer que se coloquen señales o
carteles determinados '- uando la falta de éS!;jS pueda crear du
das en cuanto al uso lJúblico .~ratujlo de las referida~ obras.

Lo que s.e hace núblico para "'e"",al con\)dmiento
Madrid, 11 de febrero de 1972__o. D" el Director general de

Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martínez Catena;

•
ORDEN de 11 de feb 'ero de 1972 por la Que se
autoriza a don Pedro Reus Pwada,s la ocupación
de terrenos de dominio J}úblico en la zona marí
timo terrestre del término mwticipal de Alcudia,
Mallorca, para la ::onJ[rucción de bar, terrazas y
acceso!.

El Hustrísimo señor Lirector ge,¡eral de Puertos y Seilales
Maritimas. -con esta fecha y en liSO C:e las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de h'ptlembn: de 1955 (..Boletín
Oficial del Estado» de 26 de septiembre), ha otorgado a don
Pedro Beus Pujadas una '.utorización, cuyas caractertsticas son
las siguientes:

Provincia· Balea.r;.es.
Término municipal: Alcudia.
Superficíe aproximada: 459 metros cuadrados.
Destino: Construccíón de bar, U'rrazas y accesos.
Plazo concedido: Veinticinco f,ños.
Canon unitario: 32~setas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Dos escaleras de 1,4 metZ'os de ancho, con

peldaños de piedra caliza. que enlazan cap un pasillo de hor
migón en masa que conduce a la z::;na de bar y servicios, zona
de aparcamientos, edificación para bar y servicios y terraza
..solarium".

Prescripciones: Los paseos serán de uso público: La terraza
frente al balneario será de uso público.

La Jefatura de Costas y Puertos podré. ordenar la su~
presión de carteles o señaUzaciom:s que & su juicio ofrezcan


